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EXPEDIENTE: SEPB-00376/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Reglamento Gral. de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Juan José García Moreno Barco. NIF: 76.233.677Q. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Méndez Núñez, 17. 

LOCALIDAD: 06200 Almendralejo (Badajoz). 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN: Leve. ARTÍCULO: 26.e y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 180,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior 
de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido.  

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días para 
contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los 
datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como 
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los 
medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la publicación 
íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar 
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la Unidad 
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 
2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. 

• • •

ANUNCIO de 16 de enero de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos y taurinos. (2014080166)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la do-
cumentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 16 de enero de 2014. La Jefa de Sección de Autorizaciones Administrativas.
CONSOLACIÓN ALONSO PULIDO.
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ANEXO 

EXPEDIENTE: SEPB-0005/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Reglamento Gral. de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Antonio Gómez Bonilla NIF: 02.241.278C. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Av. Cánovas, 62-1º E. 

LOCALIDAD: 06400 Don Benito (Badajoz). 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN: Leve ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 300,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior 
de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido.  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE 
Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano 
competente para resolverlo (Secretaría General de la Consejería de Administración 
Pública) o ante el órgano que ha dictado acto objeto de impugnación (Dirección 
General de Administración Local, Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a 
partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la publicación 
íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar 
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la Unidad 
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 
2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00011/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Reglamento Gral. de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Javier Guerrero Martínez. NIF: 07.154.780D. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Sinforiano Madoñero, 16 local 2. 

LOCALIDAD: 06010 Badajoz. 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN: Leve. ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 180,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior 
de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido.  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE 
Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano 
competente para resolverlo (Secretaría General de la Consejería de Administración 
Pública) o ante el órgano que ha dictado acto objeto de impugnación (Dirección 
General de Administración Local, Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a 
partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la publicación 
íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar 
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la Unidad 
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 
2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SETB-0014/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA INCOACION Y PLIEGO DE CARGOS. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, 
sobre Potestades Administrativas en materia de Espectáculos Taurinos y del Real 
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da nueva redacción al 
Reglamento de Espectáculos Taurinos. 

DENUNCIADO: Petrus J.M. Janssen. NIF: Y3117632L. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Finca Segunda Padronera, 75. 

LOCALIDAD: 06400 Don Benito (Badajoz). 

HECHOS: Crear situaciones de riesgo. 

CALIFICACIÓN: Grave. ARTÍCULO: 15 Q). 

SANCIÓN: 900,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior 
de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido.  

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de diez días para 
contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los 
datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como 
para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los 
medios de que pretendan valerse. 

 

Lo que de conformidad con los artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la publicación 
íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar 
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la Unidad 
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 
2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE SEPB-00019/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el ReglamentoGral. de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Negocios Molino 2008, SL. CIF: B06548291. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Ancha, 174. 

LOCALIDAD: 06400 Don Benito (Badajoz). 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN: Leve. ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente.  

SANCIÓN: 180,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior 
de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido.  

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Administración 
Local, Justicia e Interior de la Junta de Extremadura. 

 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince días.  

 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la publicación 
íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar 
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la Unidad 
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 
2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. 

 



NÚMERO 23
Martes, 4 de febrero de 2014 2528

 

EXPEDIENTE: SEPB-00092/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el ReglamentoGral. de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Jose Manuel Entonado Redondo. NIF: 76.072.028B. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Hernando de Soto, 29. 

LOCALIDAD: 06500 San Vicente de Alcántara (Badajoz). 

HECHOS: Excederse de su autorización. 

CALIFICACIÓN: Leve. ARTÍCULO: 23 e) y 81.1 respectivamente. 

SANCIÓN: 600,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior 
de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido.  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE 
Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano 
competente para resolverlo (Secretaría General de la Consejería de Administración 
Pública) o ante el órgano que ha dictado acto objeto de impugnación (Dirección 
General de Administración Local, Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a 
partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la publicación 
íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar 
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la Unidad 
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 
2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00109/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Reglamento Gral. de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Manuel Torres David. NIF: 08.863.450D. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Zurbarán, 4. 

LOCALIDAD: 06009 Badajoz. 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN: Leve. ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 300,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior 
de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido.  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE 
Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano 
competente para resolverlo (Secretaría General de la Consejería de Administración 
Pública) o ante el órgano que ha dictado acto objeto de impugnación (Dirección 
General de Administración Local, Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a 
partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la publicación 
íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar 
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la Unidad 
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 
2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00110/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Reglamento Gral. de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Jose Diego Román Gutiérrez. NIF: 08.854.172T. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Castillo de Alconchel, 265-bj. C. 

LOCALIDAD: 06006 Badajoz. 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN: Grave. ARTÍCULO: 23 e) y 81.2 respectivamente. 

SANCIÓN: 400,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior 
de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido.  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE 
Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano 
competente para resolverlo (Secretaría General de la Consejería de Administración 
Pública) o ante el órgano que ha dictado acto objeto de impugnación (Dirección 
General de Administración Local, Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a 
partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la publicación 
íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar 
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la Unidad 
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 
2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. 



NÚMERO 23
Martes, 4 de febrero de 2014 2531

 

EXPEDIENTE: SEPB-00119/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Reglamento Gral. de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Sharton Eli Anticona Sánchez. NIF: X1063288K. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Puerto de Tarancon, 22-1º A. 

LOCALIDAD: 28038 Madrid. 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN: Leve. ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 240,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior 
de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido.  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE 
Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano 
competente para resolverlo (Secretaría General de la Consejería de Administración 
Pública) o ante el órgano que ha dictado acto objeto de impugnación (Dirección 
General de Administración Local, Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a 
partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la publicación 
íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar 
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la Unidad 
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 
2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00146/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el ReglamentoGral. de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Elehache, S.C. CIF: J06591218. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ San Blas, 14. 

LOCALIDAD: 06002 Badajoz. 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN: Leve. ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 270,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior 
de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido.  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE 
Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano 
competente para resolverlo (Secretaría General de la Consejería de Administración 
Pública) o ante el órgano que ha dictado acto objeto de impugnación (Dirección 
General de Administración Local, Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a 
partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la publicación 
íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar 
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la Unidad 
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 
2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00147/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Reglamento Gral. de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Ángel González Núñez. NIF: 76.224.862X. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Badajoz, 13-1º. 

LOCALIDAD: 06420 Castuera (Badajoz). 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN: Leve. ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 150,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior 
de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Francisco José Carrasco González.  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE 
Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano 
competente para resolverlo (Secretaría General de la Consejería de Administración 
Pública) o ante el órgano que ha dictado acto objeto de impugnación (Dirección 
General de Administración Local, Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a 
partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con los artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la publicación 
íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar 
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la Unidad 
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 
2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00152/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Reglamento Gral. de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Francisco Carvajal Izquierdo. NIF: 34.773.031K. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Adelfa, 31. 

LOCALIDAD: 06300 Zafra (Badajoz). 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN: Leve. ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 120,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior 
de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido.  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE 
Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano 
competente para resolverlo (Secretaría General de la Consejería de Administración 
Pública) o ante el órgano que ha dictado acto objeto de impugnación (Dirección 
General de Administración Local, Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a 
partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la publicación 
íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar 
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la Unidad 
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 
2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE SEPB-00154/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Reglamento Gral. de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Alejandro Sánchez De Vicente. NIF: 08.835.387Y. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Ntra. Sra. De Guadalupe, 27P2-Dº. 

LOCALIDAD: 06010 Badajoz. 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN: Leve. ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente.  

SANCIÓN: 270,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior 
de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Francisco José Carrasco González.  

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Administración 
Local, Justicia e Interior de la Junta de Extremadura. 

 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del 
interesado y puesta de manifiesto del expediente durante un período de quince días.  

 

 Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la publicación 
íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar 
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la Unidad 
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 
2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
del anuncio.  

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. 

 



NÚMERO 23
Martes, 4 de febrero de 2014 2536

 

EXPEDIENTE: SEPB-00156/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Reglamento Gral. de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Manuel Torres David. NIF: 08.863.450D. 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Zurbarán, 4. 

LOCALIDAD: 06002 Badajoz. 

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos. 

CALIFICACIÓN: Leve. ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente. 

SANCIÓN: 270,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior 
de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Francisco José Carrasco González.  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE 
Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano 
competente para resolverlo (Secretaría General de la Consejería de Administración 
Pública) o ante el órgano que ha dictado acto objeto de impugnación (Dirección 
General de Administración Local, Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a 
partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la publicación 
íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar 
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la Unidad 
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 
2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. 
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EXPEDIENTE: SEPB-00162/13.  

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN. 

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Reglamento Gral. de 
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 
2816/82, de 27 de agosto. 

DENUNCIADO: Enrique Sanz Jiménez. NIF: 28.939.795E 

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: c/ Donoso Cortés, 5. 

LOCALIDAD: 06005 Badajoz. 

HECHOS: Excede de los límites de su autorización. 

CALIFICACIÓN: Grave. ARTÍCULO: 23 e) y 81.2 respectivamente. 

SANCIÓN: 400,00 Euros. 

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior 
de la Junta de Extremadura. 

INSTRUCTOR: Consolación Alonso Pulido.  

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e 
Interior de la Junta de Extremadura. 

 
RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE 
Y PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano 
competente para resolverlo (Secretaría General de la Consejería de Administración 
Pública) o ante el órgano que ha dictado acto objeto de impugnación (Dirección 
General de Administración Local, Justicia e Interior), en el plazo de 1 mes contado a 
partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al apreciarse que la publicación 
íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar 
conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la Unidad 
Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en avda. de Huelva, n.º 
2 –1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación 
del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. 
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